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MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 
y de la paz social” 

 

Procedimiento: Ejecutivo 

Demandante: Universidad de Antioquia 

Demandados: Roberto Alonso Jiménez Cardona y/o 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 017 2018 00325 01 

Procedencia: Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Asunto: pone en conocimiento resultado prueba de oficio  

 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por el término de tres (03) días se corre traslado a las partes, para los efectos 

que estimen pertinentes, de las resultas de la prueba de oficio decretada 

mediante auto del pasado 28 de marzo de 2022, relacionada con el proceso 

que bajo radicado 05001233300020170150900 cursa en el Tribunal 

Administrativo de Antioquia - oral – (M.P. Vannesa Alejandra Pérez Rosales) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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